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to, deberá extremarse al detalle la 
condición de los asientos y horas 
realizadas. 

El sistema deberá permitir, en pri-
mer lugar, la identificación personal 
de la persona trabajadora y el régi-
men de jornada, ya sea a tiempo 
completo o a tiempo parcial, con in-
dicación del horario de trabajo y, en 
su caso, el porcentaje de parcialidad. 
Debe especificarse el horario con-
creto de inicio y finalización de cada 
jornada de trabajo, indicando la hora 
y el minuto en el que se producen. Y 
también el horario concreto de ini-
cio y finalización de cada pausa, den-
tro de la jornada, que no tenga la 
consideración de tiempo de trabajo 
efectivo, también con la concreción 
de la hora y el minuto en el que se 
producen. 

Dentro de la jornada diaria, o par-
te de la misma, se identificará qué 
parte se desarrolla en modo presen-
cial o a distancia. Y en su caso, dentro 
de cada jornada, de la naturaleza or-
dinaria, extraordinaria o comple-
mentaria de las horas trabajadas.  

También se deberá indicar el ho-
rario concreto de inicio y finaliza-
ción de los tiempos de espera y de los 
tiempos a disposición de la empresa, 
cuando no sean considerados tiem-
po de trabajo efectivo. Así como el 
horario concreto de inicio y finaliza-
ción, en los supuestos establecidos 
en la normativa legal y convencional, 
de las interrupciones del disfrute del 
derecho a la desconexión.  

Por otro lado, se deberán identifi-
car las horas trabajadas como conse-
cuencia de la aplicación de fórmulas 
de conciliación, flexibilidad o distri-
bución irregular de la jornada, ex-
presándose el tipo concreto de me-
dida utilizada.  

Todo lo anterior deberá dar lugar 
a la información totalizada diaria y 
mensual de la jornada realizada por 
cada empleado. 

L Horas extra. En caso de realiza-
ción de horas extraordinarias, la em-
presa deberá especificar si se com-
pensarán por descanso o si se retri-
buirán, así como si resultan horas 
trabajadas para prevenir o reparar 
siniestros y otros daños extraordina-
rios y urgentes. 

L Modificación de los registros. En 
todo caso, el detalle del desglose de 
horas y su tipo puede dar lugar a te-
ner que realizar correcciones en el 
historial del empleado. Estas modifi-

caciones están también reguladas en 
el nuevo reglamento. 

Como se ha mencionado, cada 
asiento deberá practicarse “de forma 
libre, personal, directa e inmediata” 
al comenzar y al finalizar cada situa-
ción de obligatorio registro por parte 
de cada empleado. De modo que 
cualquier modificación de los asien-
tos practicados deberá efectuarse 
con la autorización de la empresa y 
del trabajador afectado. Aquí, el re-
glamento aclara que en caso de dis-
crepancia respecto a la modificación 
o a su contenido deberá informarse a 
la representación legal de las perso-
nas trabajadoras y, en ausencia de 
acuerdo, la empresa reflejará en el 
registro la modificación y el emplea-
do su discrepancia. 

“La empresa garantizará que los 
asientos y sus modificaciones se rea-
lizan libremente, en ausencia de to-
do tipo de condicionamiento o pre-
sión sobre el empleado”, subraya el 
reglamento.  

L Incidencias técnicas. En caso de 
incidencia técnica, debidamente 
motivada y justificada, que imposibi-
lite temporal y excepcionalmente 
registrar la jornada por medios digi-
tales, ésta se realizará por otro me-
dio, debiendo a posterior y en cuanto 
sea posible, pasar los asientos regis-
trados a soporte digital. 

Y en el supuesto de discrepancia 
respecto a la digitalización de los da-
tos deberá informarse a la represen-

tación legal de los trabajadores en la 
empresa. En ausencia de acuerdo, el 
empleador reflejará en el registro el 
asiento y la persona trabajadora su 
discrepancia. 

L Conservación de la información. 
La empresa debe asegurar la conser-
vación de los asientos realizados du-
rante cuatro años.  

L Acceso a los datos. El sistema de 
registro permitirá que los trabajado-
res puedan consultar y obtener copia 
de sus asientos y modificaciones, en 
cualquier momento y de forma in-
mediata. Y sin perjuicio de lo ante-
rior, la empresa entregará, junto con 
el recibo de salarios, copia del resu-
men correspondiente al periodo fija-
do para el abono de las retribuciones. 

También se permitirá que la re-
presentación legal de los empleados 
pueda consultar y obtener copia de 
todos asientos y modificaciones. Pa-
ra el tratamiento por parte de los sin-
dicatos se establecen restricciones: 
anonimizando aquellos datos perso-
nales de las personas trabajadoras o 
de terceros que no resulten necesa-
rios, excluyéndose expresamente el 
documento nacional de identidad, el 
domicilio o el estado civil.  

Por último, el sistema de registro 
deberá permitir el acceso de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad So-
cial en cualquier momento y de for-
ma inmediata, de manera remota y 
presencial en los centros de trabajo. 
Asegurándose que la información 
del registro y sus copias figuren en 
un formato tratable, legible y compa-
tible con los formatos y sistemas de 
uso generalizado. Y, en cualquier ca-
so, el tratamiento de la información 
facilitada estará sometida a los prin-
cipios y garantías previstos en la nor-
mativa aplicable en materia de pro-
tección de datos. 

L Protocolo obligado. La empresa, 
previa información y consulta con 
los sindicatos, debe elaborar un pro-
tocolo de organización y documen-
tación del registro de jornada que 
concrete, como mínimo el procedi-
miento para practicar los asientos y 
sus modificaciones; la información 
que debe quedar reflejada en dichos 
asientos; y el sistema de evaluación 
periódica del funcionamiento del re-
gistro. 

L La empresa es responsable. La 
empresa garantizará que todos los 
empleados cuenten con formación e 
información adecuadas, suficientes 
y actualizadas sobre el funciona-
miento y manejo del sistema de re-
gistro. El tiempo dedicado a esta for-
mación será considerado como 
tiempo de trabajo a todos los efectos.

El Ministerio de Trabajo avanza en 
los últimos pasos para la aprobación 
del reglamento que desarrollará las 
nuevas obligaciones para las empre-
sas y los trabajadores tras el endure-
cimiento del registro horario. El de-
partamento de la vicepresidenta se-
gunda, Yolanda Díaz, ya ha detallado 
los requisitos que deberán incorpo-
rar los sistema de control de jornada 
en las empresas, como paso previo 
para la aprobación del real decreto 
en el Consejo de Ministros. Según 
establece la norma, estos requeri-
mientos serán de obligado cumpli-
miento veinte días después de que el 
texto articulado sea publicado en el 
Boletín Oficial del Estado (BOE).  

L Registro digital. Entre las obliga-
ciones generales para las empresas, 
todas deberán garantizar el registro 
diario de la jornada de trabajo reali-
zada por cada persona trabajadora 
en su lugar de trabajo “por medios 
digitales”. 

Para que este sistema sea válido se 
establecen tres características: que 
sea objetivo, fiable y accesible. El tex-
to articulado aclara estos conceptos. 
De modo que se entenderá por obje-
tivo si refleja la información de ma-
nera imparcial, perceptible e indis-
cutible; será fiable si los asientos (los 
datos volcados), una vez practica-
dos, no puedan ser modificados sin 
la autorización de la empresa y de la 
persona trabajadora; y será accesible 
si todas las personas que deban reali-
zar asientos o disponer del conteni-
do del registro puedan hacerlo de 
manera sencilla, con facilidad de uso 
“y asegurando la igualdad y la no dis-
criminación”.  

L Protección de datos. Del mismo 
modo, la empresa debe asegurarse 
que el registro de jornada garantice 
adecuadamente el derecho a la inti-
midad y a la protección de datos. Ca-
be recordar que este es uno de los as-
pectos sensibles de la norma y que 
está siendo cuestionado por las orga-
nizaciones empresariales, a partir 
del cual podría armarse el previsible 
intento de impugnación judicial. 

Otro de los aspectos relativos es 
que la empresa garantizará que el re-
gistro no se ubique en zonas de acce-
so público ni encontrarse accesible a 
personas distintas de las que deban 
realizar cada asiento. 

L Desglose de horas. Será obliga-
ción del empleado la labor de incluir 
la información sobre los tiempos de 
trabajo en el sistema facilitado por la 
empresa. Y aquí, con este reglamen-
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La empresa debe  
informar si abona  
las horas extra o las 
compensa con descansos

Será deber del empleado volcar la información de las horas de trabajo, así como de las pausas que se realicen.
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Todos los datos relativos 
a las jornadas de trabajo 
deberán conservarse 
durante cuatro años


